
Proceso Ordinario: 2023 - 1015 

Demandante: Armando Camargo Munevar 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

E.P.S FAMISANAR S.A 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., cuatro (04) marzo del 2024. Al Despacho del señor Juez informando 
que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. 
Rad 2023-01015. Sírvase proveer. 

  

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la demanda ordinaria laboral 

de única instancia que a través de apoderado judicial instauró el señor ARMANDO CAMARGO 

MUNEVAR, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

E.P.S FAMISANAR S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que corrija las siguientes 

falencias: 

 

1.1. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 

enumerados. (Art.25 numeral 6 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social).  

 

- Debe incluir un hecho en el que indique el Ingreso Base de Cotización del demandante 

frente al cual reclama el reconocimiento y pago de subsidios económicos por incapacidad. 
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- Los hechos segundo, tercero y cuarto, contienen más de dos situaciones fácticas, las 

cuales deberán ser planteadas en hechos separados. Corregir.  

 

1.2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado (Artículo 25 numeral 6 del CPL y de la SS). Las pretensiones 

son los pedimentos declarativos y/o condenatorios que el demandante solicita al Juez, las 

mismas deben expresarse con precisión y claridad.  

 

Las pretensiones condenatorias primera y segunda deben estar cuantificadas, en atención a 

la fecha de causación de la incapacidad. 

  

1.3. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia (Art. 26 No. 

10 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). 

 

La parte demandante deberá estimar concretamente el valor de la cuantía con fundamento en 

la totalidad de las pretensiones, pues, simplemente se limitó a establecerla en menos de 20 

salarios mínimos legales, para lo cual deberá establecerla teniendo en cuenta que es 

necesaria para fijar la competencia de este despacho judicial. 

 

SEGUNDO: por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles a efectos de que subsane el 

defecto enunciado, so pena de rechazo. Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío 

simultáneo o anterior a la demandada. SE ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada 

se adjunte una copia de la nueva demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA AMPLIA Y SUFICIENTE al Dr. ALBEIRO 

FERNANDEZ OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.627.109 y TP Nº 96.446 del C.S. 

de la J. según poder aportado a folio 5-6 del cuaderno número 3 del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

 

 

 

cams 
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